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Interesado: Domingo Muñoz Gallego (Café Bar Olé Triana).
Expediente: MA-108/2005-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Contra la presente Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante el Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo. Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-103/2005-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Ginés Tomás Vera.
Expediente: MA-103/2005-AN.
Infracción: Grave. Art. 39.O) de la Ley 11/2003, de 24 de
noviembre.
Acto: Notificación Resolución de Archivo de actuaciones.
Plazo recurso: Contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la Resolución correspondiente al expe-
diente sancionador MA-119/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Toulouse 9, S.L.
Expediente: MA-119/2005-EP.
Infracción: Grave. Art. 20.9 Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 1.000,00 euros.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Contra la presente Resolución puede inter-
ponerse recurso de alzada, ante el Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del

día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación de expediente sancionador
MA-031/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: «American Show» Ankimaka, S.L.
Expediente: MA-031/2006-EP.
Infracción: Grave, art. 20.3, Ley 13/1999, 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, de
la Resolución dictada con fecha 23 de enero de 2006,
en recurso de alzada interpuesto por don Alfredo Conejo
Astorga, don Antonio Ramos Lara y otros, contra Reso-
lución dictada por la Delegación Provincial de Málaga,
de 13 de mayo de 2005, recaída en expediente AT
678/6289.

Intentadas las notificaciones sin haberse podido practicar,
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan, el acto administrativo que
se cita, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en el plazo de 15 días en el Servicio de Legislación y Recursos
de esta Consejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 741/05.
Interesado: Don Alfredo Conejo Astorga.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 15. 29300 Archidona (Málaga).
Interesado: Don Antonio Ramos Lara.
Ultimo domicilio: C/ Gallardo, 5. 29300 Archidona (Málaga).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que
pone fin a la vía administrativa.
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Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, de
la Resolución dictada con fecha 30 de enero de 2006,
en recurso de alzada interpuesto por don Amador Lajo
Zurbano contra Resolución del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de Producción Ecológica de 19 de septiembre
de 2005.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y
en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por la presente se notifica al interesado que
a continuación se relaciona el acto administrativo que se cita,
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo
de 15 días en el Servicio de Legislación y Recursos de esta
Consejería, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla.

Núm. Expte.: 755/05.
Interesado: Don Amador Lajo Zurbano.
Ultimo domicilio: Urbanización Las Gaviotas, 38. 11380, Tari-
fa (Cádiz).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Huelva o ante el de la circunscripción donde tenga su
domicilio.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en el art. 112 de LGHP de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se les hace saber a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Tandem Club, S. Coop. And.-De interés social.
Núm. Expte.: SC.191.SE/02.
Dirección: Avda. de Málaga, núm. 4, Esc. C, 41004, Sevilla.
Asunto: Notificando resolución de reintegro.
Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
24.240,51 E (23.000,00 E + 1.240,51 E).
Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inme-
diato hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa.

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- La Directora General, Ana
M.ª Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de Resolución recaí-
da en el expediente sancionador 97/05, instruido como
consecuencia de acta de infracción núm. 501/05, levan-
tada por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social en Jaén a la empresa Revesur 2000, S.L.

Resuelto el expediente sancionador 97/05 e intentada
su notificación a la empresa Revesur 2000, S.L., sin que
se haya podido practicar, por medio del presente y de con-
formidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se comunica
que, para conocer el texto íntegro de la Resolución, deberá
personarse en el plazo de diez días contados a partir de la
publicación del presente anuncio, ante la Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo en Jaén, Paseo de la Estación,
19, 23008, Jaén, o ante esta Dirección General de Trabajo
y Seguridad Social, sita en Avda. de Hytasa, 12, 41006 Sevilla.

Asimismo, se le notifica que la citada Resolución no agota
la vía administrativa y que contra ella cabe interponer recurso
de alzada, directamente o por conducto de esta Dirección Gene-
ral, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de


